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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.  

     
       

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 14 Ciudad de México, jueves 17 de septiembre de 2020 
 
 

Reglamento para el funcionamiento del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 81. 
 
El presente Reglamento tiene por objeto normar el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres. 
 
El Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
 

Lineamientos para la conformación, organización y funcionamiento de las 
Comisiones de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 85. 
 
Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer y normar la 
conformación, organización y funcionamiento de las Comisiones señaladas en el 
artículo 43 y 44 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y los artículos 16, 17 y 18 del Reglamento para el 
Funcionamiento del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 
 
Los Lineamientos entrarán en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29231/DOF%2017092020.pdf
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 113. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $21.0692 M.N. (veintiún pesos con seiscientos noventa y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan 
los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 
ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos 
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, 
ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06, 
ACT-PUB/19/08/2020.04, ACT-PUB/26/08/2020.08 y ACT-PUB/02/09/2020.07 
en el sentido de ampliar sus efectos al 17 de septiembre del año en curso 
inclusive. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 115. 
 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones y 
adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, 
incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, 
ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, 
ACT-PUB/11/08/2020.06, ACT-PUB/19/08/2020.04, ACT-PUB/26/08/2020.08 y 
ACT-PUB/02/09/2020.07 en el sentido de ampliar sus efectos al 17 de septiembre 
del año en curso inclusive.  
 
Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, 
transparenten de manera proactiva sus acciones durante la emergencia sanitaria 
en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 
 
Acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 
ocho de septiembre de dos mil veinte. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 


